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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de septiembre de 1973 por la que se
aprueba el Reglamento de la T\.lutualidad- General
de Previsitm Social de Funcionarios de Correos.

lImo, Sr.: El articulo 7.° del Decreto de 7 de julio de 1944,
por el que se crea la Mutualidad BenéfiCa de Funcionuxios
de Correos, que ahora pasa a denorninars,jMutuD.Jidad General
de Previsión Social de Funcionarios de Correos, faculta a este
Ministerio para -aprobar el Reglamento de la Entidad, y por
consiguiente. las reformas en las normas estatutarias que no

_alteren esencialmente su naturakza jurídica y el carácter de
Pl''€visión social de la Institución.

Modificaciones de esta Orden son las que se contienen en el
texto que ahora somete a la aprobación de este 1Jinisterio la
Dirección Ocni'ral de Correos y Telecomunicación, una vez cum~

plidos los requi5itoo exigidos por la legislación vigente.
El nuevo Reglamento, que deroga el anterior de 30 dD abril

de 1963 y las Ordenes de 7 de agosto de 1952 por lasque se
dictan normas para el funcionamiento de las Mutualidades de
Carteros urbanos y s'uhalternos, integra en una sola Mutualidad
las vari.as ya existentae en el ramo PostaL Jo que se realiza
de acuordo con las previsiones del articulo 6." del Decreto de
referencia.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento de h\ Mut.ualidad
General de Previsión Social de Funcionarios de Correos, que
entrará en vigor elIde onero de 1974.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V, L
Madrid, 24 de septiembre de 197:l.

ARIAS NAVARRO

I!mo Sr. Director general de Coneos y Telecomunicación.

REGLAMENTO DE LA MUTUALIDAD GENERAL DE
PREVISION SOCIAL DE FUNCIONARIOS DE CORREOS

TITULO PRIMERO

NaauraIeza, fines, régimen jurídico y domicilio
de la Mutualidad

Artículo 1." Naturaleza y fines.

1. La Mutualidad General de Previsión Social de los Funcio
narios de ·Correos es una Institución de previsión y cooperación,
con personalidad y patrhncnio propios y plena capacidad jurídi
ca para el cumplimiento de sus fines.

2. Se regirá por el presente Reglamento y por las norml'l5
de carácter general sobre Montepíos y Mutualidades y demás
disposiciones aplicables.

Art. 2," Integración.

Corresponde a la DireCCIón Genoral de Corre06 y Telecomuni
cación, del Ministerio de la Gobernación, la alta tutela de la
Mutualidad, a la que prestará la colaboración y el asesoramiento
que proceda, que se ejerccrásin perjuicio de la jurisdicción
atribuida a la Dirección General de la Seguridad Social por la
Ley de 6 de diciembre de 1941.

Art. 3.° Cumplimiento de fines.

1. Para el cumplimiento de sus fines, la Mutualidad conce·
derá las siguientes prestaciones:

al Pensione~ de jubilación, ya sea por edad o por invalidez.
b) Pensiones de supervivencia, en los casos de viudedad,

orfandad o familiares.
el Pre.:mios de p~manellcia en el servicio, que se entrega

rán 'a la Jubilación forzosa o al fallecimiento si éste ocurriera
con anterioridad. '

dl Subsidio de defunción.
e) Premios de nupcialidad y natalidad.
1) Ayuda para estudios.
g) Anticipos y créditos.

~. Se podrán establf'cer otras formas de asistencia y coope·
raClón, como creación de re5idencias de jubilados, prestación
de asistencia médico~quirúrgica y farmacéutica y otras fonnas
d~ au~mo, precisando para ello de la previa aprobación de la
DIreCCIón General de la Seguridad SociaL

Art. 4" Personali.dad jurídica.

La Mutualidad General de Previsión Social de Funcionarios
d~ Correos, por su carácter de Institución con personalidad iu
n.dica propia, tiene plena capacidad para adquirir y poseer
bienes de todas clases, así como para disponer de ellos·, admi~

nL>trarlos y realizar actos y contratos en la forma y para
los fines que SD determinan en este Reglamento. sin más limi4

taciones que las estableódas en el mismo y en las leyes vigen~

tes en la ma te!"iu,
La Mutualidad podrá promover y seguir los procedimientos"

que fuC'ran oportunos y ejercitar los derechos y acciones que
le correT0ondan ante los ,Juzg-ados y Tribunales competentes y
ullte los Organismos d'cpendic!lte::. de la Administra..::ión Pública.

Art. 5,Q Donüc¡Iío.

Tendrá .su domicilio sacial en Madrid, calle de la MagdaJeea,
número 10,

Los Juzgados y TribunalesdB Madrid s<2-rtin los únicoo ccmpe~
fEutes para entender en los litigios que se susciten entre la.
Mutualidad y los mutualistas y beneficiar'os'.

TITULO JJ

Df' Jos asociados

CAPÍ'IUI.O :PRIMERO. NOH!'.L>"S GEN~nALEs

Art. 6.{I Clase.'i de socies.

La Mutualldad estará constituída por socios de honor y de
nÚffi>ero.

ArL 7." Socias ele hünor

Serán socios do honor:

1. El Ministro y Suhsccretario d,"') la Gobernación, el Direc
tor general y Secretario gcw,ral de la Direcci6n GClH)ral' de
Correos y Telecomunicación,

Al ceMr en la razón legitimadora de la condición de socio
de honor y dentro del plazo de tres :rnt':W5, se podrá optar.
en su CaBO, por la de número, con los dere::hos y obiígaciones
co.::respondiúntf.S.

2, Las personas naturales o jurídicas nKr8cedoras de ello
por la ayuda que hubiesen prestado a la Mutualidad. previo
acuerdo del Consejo d~ Administración.

Art, 8," Socíos de número,

L Los socios de numero Jo serán con carácter obligatorio
-o voluntario,

2, Serán socioo de número con caritcter obligatorio todos
los funcionarios de calTera pertenecientes a los Cuerpos Técni~
ca. Ejecutivo, Auxiliar, Carteros Urbanos y Subalternos que se
hallen en activo, o presten su ~e,-"vicio postal como supernumera~

rios, los que se encuentren en situación do excedencia repecíal
o forzosa y los ¡ubilados,

3. Podrán s.;w socios de la Mutualidad con carácter volun
tario:

al Los funcionarlos de carrera pertenecientes a los Cuerpos
mencionados en el númoro anterior que se hallen en situación
de excedencia voluntaria y los comprendid06 en H( apartado 1.
del articulo 13, párrafo 2."

b) El personal obrero no escalaIonado do TaUeres Gráficos
de la Dü'Occión Gt'neral de Correos y Telecomunicación que
no pueda per'ten0ct"r a otra Mutualldad o Montepio Laboral,
previa solicitud del interesado y aceptación de la filisma por
el Consejo de Administración,

Art. 9." Pérdida de la condidón de mutualista.

1. La condición de socio obligatorio se perderá:

al Por fallecimiento
b) Por la pérdida definitiva de su condición dú fun·:ionario

de-Correos, o por pase a ::.ituación administrativa dititinta a
las previstas en el apartado 2 del artículo 8.

2. La condición de socio voluntario se puderá:

al Por fal1ecimien~

bJ Por falta de pago· de cuotas,
c) Por renuncia

Art. 10. Beneficiarios

L Serán beneficiarios ¡es propios mutualistas y en su caso
Jos siguientes familiares.. que convivan y dependan económica~

mente de ellos:

a) El cónyuge.
b) Los hlí05 solteros tanto .legítimos, legitimados, como na

turales o adoptivos. si son menores de edad o mayores inca~

pacHados.
el Los· padres y abuelo," del mutualista y, en BU defecto,

los de su cónyuge,
d) Los hermanos solteros mennresde edad o mayores inca.

pacitados.
el Los nietos, huérfanos de padre y madre, menores de

edad o· m!tyores incapacitados.

2. Se presumirá la d8pendencia económica del cónyuge y de
los hijo~ solteros menores de edad o mayores incapacitados,
que convivan con el mutualista.
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La convivencia. dependencia y parentesco en los demás su
puestos deberán ser declarados en el momento del ingreso del
mutualista o cuando se produzca 'alteración que afecte a los
mismos y- comprobados a satisfacciQn de la Mutualidad.

CAPÍTULO 11. DERECHOS y DEBERES

Art. 11. Derechos.

1. Los mutualistas o sus derechohabientes podrán disfrutar
de todos los beneficiOlS fijados en este Reglamento o que se
establezcan en el' futuro. desde el momento en que 165 primeros
adquieran la condición· de tales y tengan cubierto en &u caso
el período de carencia.

2. Además de los derechos generales reconocidos en el nú
meró anterior, podrán disfrutar de los siguientes:

a) Elegir y ser elegido, en las condiciones establecidas en
este Reglamento, para cualquier cargo de elección de los ór~~

nos de gobierno de -la Mutualidad.
bl Examinar los libros' y cuentas de la Mutualidad en re

lación a los casos concretos que les afecten, en días y horas
hábiles. .

el Hacer propuesta. a los órganos de gobierno de la Mutua~

lidad sobre asuntos de sus respectivas competencias.
d} Conservar la condición de mutualista cuando se pase a

situación reglamentaria que suponga el alejamiento temporal del
servido, otorgada legalmente, de acuerdo 'Con las disposiciones
vigentes.

En este caso, el derecho El. la continuidad deberá ejercitarse
por escrito dentro del plazo de tres mesas· a contar del cese
en el servicio activo, - con obligación de abonar la cuota men
sual correspondiente.

3. La mlll'er mutualista adquirirá y causará los mismos de~

rechos qUé e varón. - _
4. No se concederán, con carácter ordinario, subsidios ni

beneficios que no estén previstos en este Reglamento, a excep~

ción de_ lo dispuesto en el articulo 3.°, apartado segundo.

Art. 12. Deberes-de los mutualistas.

L Cumplir fietmente las disposiciones de este Reglamento.
2. Desempeñar los cargos para los que fueron elegidos.
3. Comunicar a la MutualiQad, en cUanto afecten a: la tnis~

ma, la5' alteraciones personales ó familiares, dentro de los quin
ce días siguientes a la fecha en que se produzcan.

Art. 13. Pérdida de derBch.:v rehab~itaciones

1. Los mutualistas separados do! servicio por cualquier cau
sa, perderán por ello su condición de· socio número con ca
rácter obligatorio, cónservando los derechos que hasta tal mo
mento hubie&en adquirido por prestación de servicios efectivos
en Correos, y que se refieren al p~miQ de permanencia en el
mismo y pensión de jubilación. .

Si continuaran ab6'nando las cuotas establecidas, serán consi~
derados como socios de carácter voluntario y, por ello, disfru·
tarán del derecho a las demás prestaciones concedídas por la
Mutualidad.

2. Lo!) socios voluntarios qUe dejen de abonar sus cuotas
durante seis meses consecutivos serán dados de baja temporal
mente en la'. Mutualidad, a no sal' qUé justifiquen, a juicio del
Consejo de Administración, las causas de la demora; si ésta
fuese de un año, se considerará que el. mutualista renuncia a
seguIr perteneciendo a. la Mutua.lidad, con pérdida de todos sus
derechos, excepto los que le correspondan p'or el premIo dé
permanencia en el servicio y pensión de jubilación, según el
tiempo de servicios efectivos prestados en Correos.

Si reingresan en la Mqtualidad ~ voluntariamente, comenza
rán dé '.nuevo a adquirir los derechos de asociado, abonando
la cuota corriente. Tales derechos se. considerarán adq_uiridos
desde la fecha de este reIngreso.

Art. 14. Responsabilidad y sanciones.

1, Incurrirán en responsabilidad los asociados y beneficia·
rIos de la: Mutualidad por· demora e incumplimiento de las
obligacione&' reguladas en éste Reglamento o dictadas por la
G€rencia en uso de sus atribucionm.

2. La no presentación de los.documentos requeridos para el
mejor desenvolvimieJtto y cumplimiento de los fines de la Mu·
tualidad llevará consigo la no f:;oncesión o la suspensión de los
beneficios o prestacione~i correspondientes.

3. La falsedad- e inexactitud en las declarac~ones y docu
mentos exigidos, seráilsancionadas con suspensión t.emporal de
beneficios, devolución de lo percibido indebidamente y resarci"
mientQ de perjuicios, todo ello en función- de la intericionalidad
y perturbación ocasionada.. ~

·4. La irregular administración o fraucle, ci~e afecten a los
fondos y efectos de la· Mutualidad, darán lugar a la iníciación
de dilígenciaspor sus organi13mos de gobierno y al resarcimien
to económico de los daños ocasionados, pudiendo la Entidad ejer
cer las acciones légales.procedentes.

s. La notarla falta de colaboración de los aSQciadoo en el
cumplimiento de .lo~ fines de la_Mutualidad, se pondrá por el
Cerente en conocImIento del Consejo de Administración; el cual,

oido el interesado, podrá, si así lo estimare, denegar, suspender
-temporal o definitivamente- o reducir en su cuantía, los sub
sidios, pensíonee y beneficios establecido&' en este Reglamento.

Art.. 15. Recursos,

1. Contra los acuerdos del Consejo de Administración podrá
interponerse por los interesados recurso de reposición ante el
mismo, en el plazo de un me~i, a contar del día siguiente al de
la notificación del acuerdo.

2. Desestimada la reposición por acuerdo del Consejo y oído
el parecer del Director general de Correos y Telecomunicación
confirmatorio. o transcurridos tres meses sin haber sido re
suelto dicho recurso, el in, ulpado podrá recurrir ante el Mi~

nísterío del Trabajo en cuestiones que afecten al funcionamiento
de la Mutualidad y ante la Magistratura del Trabajo en las
contenciosas de can'tcter económico.

TITULO III

Gobierno y [tdministración de la Mutualidad

CAPiTULO PRIMERO. ORCANOS DE GOBIERNO y AnMINlSTRACIÓ!f

Art. 16. Enumeración ,
La Mut.ualidad est.ará regida por ,los siguientes Organos:

L El Consejo de Administración y, por su delegación, la
Comisión Ejecutiva permanente.

2. La Gerencia.

CAPlTULO H. DEI. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN y DE LA COMISIÓN
ESECUTlVA

Sección l." Del Consejo de Adminístración

Art. 17. Constitución

1. La constitución del Consejo de Administración será:

Presidente de Honor: DirectoI: general de Correos y Teleco
municación.

Presidente efectivo: Un funcionario, mutualist~, en plenitud
de derechos y deberes de la Mutualidad, elegido por el Direc
tor general de Correos y Telecomunicación, que tenga o haya
tenido la categoría de SubPirector general de Correos.

Vícepresidentes: Los Subdirectores generales, Jefe principal
e Inspector General de Correos. Si la Presidencia efectiva hubie
re recaído en uno de ell05, habrá un ·solo Vioepresldente.

Vocales Natos: Administrador gene:ml de la -Caja Postal de
Ahorros y Jefes de las Secciones de Personal, Bancaria. y de
Contttbilídad y Administrador principal de Correos de Madrid.

Vocales de libre designación del Director general: Dos Jefes
de Seccíón.

Vocal66 elegidos por los funcionarios de su propio Cuerpo:
Dos de cada uno de los Cuerpos Técnicos, Ejecutivo, Auxiliar,
Carteros Urbanos y Subalternos, todos con residencia en Madrid.

Asimismo serán elegídos diez suplentes para dichos últimos
Vocales, de Jos mismos Cuerpos que éstos, a los que sustituirán
respectívament.€ en casos de ausencias o enfermedades.

2. Por los Vocales natos ausentes asistirán Q las· sesiones
106 funcionarios que reglamentariamente les sustituyan en las
respectivas Dependencias.

3. Los Vocales de libre designación y los de elección y sus
suplentes serán renovados cada cínco años.

4, Actuará como Secretario uno de los Vocales del Consejo,
elección de ésto.!>,

5. Loa cargos del Consejo de Administración de la- Mutuali~
dad no seran retribuidos y deberán recaer en mutuali~as con
plenitud de derechos 'i deberes en la Mutualidad.

Art. 18, Atribucíones_

Corresponde al Consejo de Admínistración:

L Fijar las directríces de gestión y administración de la
Mutualidad. resolviendo las cuestiones de importancia relativas
a su funcionamiento.

2. Cumplir ,Y hacer cumplir los preceptos contenidos en tel
presente Reglamento y los de cars-cter general que pued6Il afec·
tal' a la Entidad, asi como re<¡olver las dudas surgidas en su
aplicación. . ,. . '

3. Convocar las elecciones que hayan de celebrarse para -la
renovación de los VocaJes electívofdi91 Consejo y sus suplentes,
proclamando como tajes a los que obtuvieren mayor número de
votos.

4. Establecer las cuotas que deban satisfacer los mutualistas
dentro de los limites fijados en este Reglam~nto.

s. Acordar la cuantía de loo porcentajes. en las diversas
prestacIones, a tonar con lo dispuesto en el apartado 1 del
articulo 38, así como el de las que se establezcan en lo suce
sivo, concediendo, en determinados casos especiales, subsidios
por una sola vez y pensiones extraordinarias de cualquier cla
se, o el establecimiento de otras formas de aaistencia y' coope
ración indicadas en el apartado 2 del artículo S.

6. Fijar la edad límIte para la caducidad de los derechos



22958 27 noviembre 1973 B. O. del K-Núm. 284

v determinar las comisiones a abonar por la venta de sellos
de franqueo y otros efectos postales.

7. Aprobar los balances de fondo5 y eff'ctos e Igualmente
el presupuesto de ingresos y gastos de ta MutuubdHd, o formu-
lar tos reparos a que hubiere lugar. _ .

8. Programar en el primer mes de cada ano,. a la. VIsta de]
re-sultado del ejercicio anterior, las normas y dlrectncos a se
guir en el mismo año.

9. En asunto5 relª-cionados con el desenvolvimiento de la
Mulualidad, de su competencia específíca, acordar la imposi
ción de sanciones y las demás' actuaciones que estim~~ prace,den
tes, a fin de regutar situaciones anormate,s produudas: dlSPO
nJoendo. en su caso, la instrucción de expedlúnte.

10. Autorizar al Gerente para celebrar contratos o contraer
compromisos en nombre de la Mutualidad, para actuar en toda.
clase de Tribunales, con facultad de sustitución de poderes ante
los mismos y formular solicitudes y reclamaciones ante auto
ridades ti organismos de cualquier orden,

1L Proponer al Director general las medidas relacionadas
con la coopereción de lal'. oficinas postales, «1 cumplimiento de
los fines de la Mutualidad y aquellas reformas de carácter le
gislativo o admipistrativo que requieran 5U intervención.

12. Las demás facultades contenidas y reguladas en este
Reglamento y las normas generales aplicables.

13. Elegir Secretario del Consejo. cargo que ha de recaer
en uno de SUl'. Vocales.

14. El Consejo de Administración podrá'" convocar al Geren
te de la Mutualidad para su asistencia a cuantas sesiones ce
lebre, para ~er oíde en el mismo y asesorarle de cuantas cues
tiones se estimen procedentes en relación con el desenvolvi
miento de la Entidad.

15. En los casos en que por su trascBndencia. considere el
Consejo que debe conocer el sentir de los asociados. podrá veri~

ficarse la consulta a éstos. ya por medio de boletines para que
puedan emitirla por escrito, ya por Asumbl''''H de representantes

Sección .,," Del Secretariado del Consejo y Comisión Ejecutiva

Art 2:1 /\tribuciones

Corresponde al Sccretdriu del Omsüio:

al Ll\~var a cabo las convo;-~tor¡as de las sesiones. redac
tando ci ~Orden del día" de acuerdo con la Presidencia.

b} Preparar con la colaboración y aSCiSoramiento del G81-en~

te de la Mutualidad los asuntos y documentos que hayan de
someterse a la deliberación y acuerdo del Consejo, redactando
las actas de las sooioncs, que autorizará con el visto bueno
el President.e, y la pieza de acuerdos de la última celebrada,
que firmarán todos los Consejeros. dando a aquellos fuerza
ejecutiva desde dicho momento,

cl Redactar la Memoria anual de gestión del ejercicio co
rrespondiente. elevándola al Conseio para su aprobación si pro
cediere, con entrega ulterior a la Gerencia para su impresión
y reparto entre los mutualistas.

d} Custodiar los documentos relacionados con el Consejo y
archivo de los mísmos

el Expedir las certifkadones derivadas del descmpeno de
su cargo.

2. Con'üsponde al Secretario de la Comisión Ejecutiva:

aJ Las atribl.lCIOnes consignadas para el Secretario del Con
sejo en las letras al, dJ y el del apartado anterior.

bl Preparar con la colaboración y asesoramiento del Ge
rente los asuntos y documentos que hayan de someterse a la
deliberación y acuerdo de la Comisión Ejecutiva, redactaQdo
las actas de las sesiones que autorizará con el Visto Bueno
el Presidente

CAPíTCLO iJI. DE u GEFLEl'CIA

Sección 1." Organiza,eióll de la Gerencia

Ari 2:) De! Gerente

Sección 2." Atribuciones

An, 24 Oíuanismos.

1. La Gerencia eslaró a cargo de un funcionario del Cuerpo
Técnico-de Correos nombrado por el Director general.

2. A las órdenes directas del Gerente actuan'm:

,Un lnterventol'
Un Contador-

Lo:; Negeci¡Jdos o unidades administrativas necesarias para el
d~bido funcionamiento de los ser·vicjo~ de la Mutualidad, que
au xiliarán a la Gerencia en el desarrollo de las operaciones
encomendadas y serún rooponsnbJes ante la misma del cumpli
miento de sus funciones

Art. 19. Reuniones y acuerdos.

1. El Consejo de Administración se reunirá, por lo menos,
una vez al trimestre en sesión ordinaria y en extraordinaria,
siempre que lo acuerde así su Presidente o 10 pidan diez o más
de sus Vocales,

2. La segunda convocatoria podra Sf'r anunciuda paca que la
&esión Se celebre al día siguiente. laborable. del que fué convo·
cada la primera.

3, Será requisito ne~esario para que quede' vá,Hdamente
constituido el Consejo en primera convocatoria. la asistencia de
la mitad más uno de sus VOc<l.1es y cualquiera que sea el nú
mero de éstos, en segunda.

4. Los acuerdos del Consejo de Admlnist.ra{ ión se adopta
rún por mayoMa ab&oluta de votos de los fl6istentes, decidiendo
el Presidente del mismo en caso de empate

Sección 2." De la ComislCm f¡ecuti1'a

Art. 20. Constitución.

La Comisión Ejecutiva estará constituida por el Pp:sidente
efoctivo del Consejo; dos Vocalú'S dtCsignados por el propio Con·
sejo y el Secretario del mismo,

Art. 21. Atribuciones.

Corresponden a la Comisión Ejeculiva Ja~ 3iguicmes:

1. Resolver las incidencias que se prodUzcan relatívas al
funcí0.q¡miento de la Mutualidad y que no requieran, por su
menor Importancia, la intervención de! Cansojo.

2. Resolver los concursos que se efectúen para adqu:isiciollcS
y 6uministros, dando cu€nta al Consejo en 1.a primera reunión
que éste celebre.

3, Llevar el control de la contabilidad. revisando los balan·
ces y sometiéndolos a la aprobación del Conbcjo.

4, Entender en todos aquellos asuntos que 1e senn encamen·
dados por el Consejo de Administración y proponerle la conce
sión de ayudas para estudios, la cantidad global que haya de
invertiroo en anticipos reintegrables y la escala de cada uno
de ellos, asi como las visitas de inspección en asuntos relacio
nados con la organización interna de la Mutualidad y la ins
trucción al efecto de los expedientes que procedan.

5.. Convocar al Gerente, ftlterventor y Contador de la Mu·
tualIdad a cuantas sesiones pueda celebral'. para SOr oídos en
ellas y prootal' los asesoramientos qUe se Vol imen pnccisos en
asuntos de su específica competencia,

Art. 22. Rettnfone8

La Comisión Ejecutiva se teunir.'t poc ]r-, meno'-; un~ vez fll
mes y además cuantas se,c¡n nece~iaria~ a juicio de su Pre-
sidente, -

Par-a su convocatoria. constitución y J-l,CUerdoB, regirú lo d[s
puesto en los apartados 2 al 4 del artículo 19 de este Regla
mento.

Serán atribu 'on0S del Gerenie:

1. O~tentur la lE·futura Supcl"i{'r de los servicios adminis
tralivos y túcnícos do la Gerencia, asJ como del personal ads
crito a los lllismos

2. RcptTsentHI" a la Mutualidad el1 juicio y fuera de él, de
acuerdo con lo c::;ldblecid ú en el artículo J8, apartado ID, de
esto Reglamento.

3. Dar su cor;fcrmjdad. si procede, a los balances que practi~

quP el Contador y a los arquE'{)s que verifique el Cajero, de
biendo pceSet1Ciudos, al menos, lJna Vez. al mes.

4. PresentHr al Secretario de! Consejo de Administración los
balanCES w!'nsuales, para su examen y aprobación si procediere,
por éste.

5. Ordenar Jos pagos correspondientes a la aplicación de los
distintos concepl.os presupuestarios y 10& derivados de la conce-
sión de pn~stHcionC5 y dClnás beneficios. ,

o. Suscribir con el Interventor las obligaciones que por razon
de su función cont.raiga la Mutualidad.

7. En casos ('xcepcionnlns:. aplicar lo dispuesto en el articu
lo 21. apürtado 2 hasta el má'iimo acordado por la Comisión
Ejecutiva.

8. Proponer a 1" C;e(Tt>lana dd ConseJo de AdnunIstracJón,
para su estudio PO) éslt, .las (IdrLferenClas 8 InversIones de
fondos que ('stim i] nocesarias.

9. Vigilar (010 ~urvicio$ administ:r"d-i'vos. tanto cf'ntralos como
provinci,des_ cuiJ.iando qUE' se dt'é,f'nvtwjvan a teror de las dispo
sici8ncs qne los regulan.

10. Corregir c.U'.lntos defecto.') se produzcan en la aplicación
do los beneficios que concede esto Rcglamonto y decidir lo pro~
cedonte con respecto ajas ancmElJías o irregularidades adverti·
das. pOJliendo en conocimiento del Consejo de Administración
las den,:',ienci¡.~s que aprecle er. la marcha general de In Mutua
lidad, con propuesta sobre la resolución que pl'oceda.

11. Proponer a la Inspt'cCÍón General del Servido lw; vi,;i
tas de cnn'lcfol' extraordinario qUe se consideren convt!Uicntes
por asuntos qU!'l af,~cteJ1 a la Mutualidad.

12, Autorizar. conjuntamente con el Interventor o Contado!',
los talones y reclbos necesarios para extraer fondos Y retira:-
depósitos de valores .
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Art. 26. Del Interventor.

Serán atribuciones del Interventor:

1. La fiscalización crltiql. de la ejecución del presupuesto.
2. Vigilar el cumplimiento 4e las normas generales estable~

ciclas en la pallUca financiera de la MutúaJidad, que hayan sido
fijadas por el Conseiode Administración.

3. Intervenir'1as"QP8racioDes de inv-enión del patrimonio de
la Mutualidad." así ,como las órdenes dadas. por el Gerenle en
materia de contabilidad y -las obligaciones que éste suscriba en
nombre de la miama/

4.- Intervenir los balances, arqueos y pagos qua hayan de
efectuarse, y en .general, todas las operaciones de manejo de
fondos y efectos de la Mutl,lalidad, asegurando su correcta admi
nistración.

5. Expedir las certificaciones que se' deriven del 'desenvolvi
mientó de los servicios de la Mutualidad.

6. Autorizar, conjuntamente con el Gerente o Contador, 109
talones y' recibos neces~os para extraer fondoS y retirar de~
pósitos de valores.

. 7. Sustituir al Gerente en ausencias o enfermedades.

Art. 'J:l. Dlil Contador.

Seran atribuciones del Contador:

L Organizar con carácter geIU;lral lo relacionado con la con
tabilidad .de la Mutualidad, -de acuerdo con la Gerencia y lo
establecido en este Reglamento. .

2.. llevar la centabilidad por }l$rUda doble. rindiendo balan
ces mensuales de· situación y comprobación de {OQdos y los
generales de cada ejercicio.

3 Dirigir Y vigilar la contabilidad que se . lleva en las Inter
venciones de Sefflcios Banc&rlos yen los Negociados o unidades
administrativas de la Mutualid8d; .cep.surar las cuentás que
aquéllas y éstos deban· rendir, 8.probándolas oponiendo los re
paros que procedan y comunicando, en su. caso, al Gerente,
cualquier incidencia grave o in'egularldad· que observe en las
mismas.

4. Efectuar los arqueos en las dos cajas, de metálico y efec
tos, cuando lo crea conveniente ,y como mínimo una vez al
mes.

5. Cuidar de que por el Cajero 'de e.t~ctos se hagan oportu
namente' las adquisiciones, tanto de sellos de. franqueo como
de efectos, de caráCter pos411 '1 que se suministren con la de~
bida puntualidad a. las oficinas. de &cuerdo con los pedidos que
formulen y con las. :necesidades del $érVicio.

6.. Vigilar· las operacipnes del Cajero da metálico:
7. Formular el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos

de la Mutualidad, que habra de someterse al examen y apro~

bación del Consejo de Administración. .
8. Proponer al Gerente, para su elev:ación al Consejo, la

adopción de las medidas necesarias l'3ra el cumplimiento de
las disposieiónes de carácter fiscal y la obtención de sus bene
ficios.

9. Autorizar, conjuntamente con el Gerente o Interventor,
los talones y recibos netésarios para extraer fondos y retírar
depósitos de: valores.

10. Determinarlas. funciones que correspondan realizar a
los Cajeros; de metálico y erectos, dependientes del propio Con
tador.

11. Sustituir al Interventor en casos de ausencias o enfer
medades.

12. El Contador sera sustituido en tales casos por el funcio
nario que actúe como .Cajero de metéJico.

Art. 28. Representación províncial.

1. Serán representantes en la Mutualida4. en el ámbito pro
vincial, los Jetes respectivos y en·sus demarcaciones 108 Admi~
nistr.adores centrales, siempre que sean mutualistas con plenitud
de derechos y deberes, correspondiendo a l.ás Intervenciones de
Servicios Bancariós la fiscal1z&ción" contabtlidad y control de los
sellos de franqueo y ,bienes, q~, en calid.ad de depósito, sean
de pertenencia de la Wflitualiaad.

2. La Su~ón General-Inspección General de Correos,
velará por la recta administración de los signos de franqueo,
efectos de la'.Mptuali4ad y fmdos de la misma. en sus servi
cips ordinarios y extraordinarios.

Sección 3.a Org'ClniZ4ció'n aeta expedición de sellos de f¡JIi!nqueo
:v otros efectos

Az:t. 29. - Expendidurtas, expende40res y con~abilidad.

1. La expendición de sellas de. franqueo y efectos estará a
cargo de la Mutualidad en las Oficinas autorizadas por la Di
rección General, y se llevará a cabo por funcionarios de Correos.

2. En casos excepcionales y a falta del personal mencionado
en el número··anterior, la expendición ;POdrárealtzarse por huér
fanos o jubila40s de cualquiera de los. Cuerpos de Correos. En
este caso. dicho personal estal'á encuadrado en las normas de
la. Legislación procedente y en cuanto a su prestación de ser~

vicio.· en las contenidas en el' Retlamento que la Mutualidad
dictará para su regulación.

3. Las Expendidurías de sellos de. franqueo y otros efectos
funcionarán bajo la vigilancia Inmediata de los Jefes respecti
vos, formulimdose los pedidos y rindiéndose las cuentas por las
Oficinas a la Intervención de Servicios Bancarios u Oficina supe
rior de que dependan. con la responsabilidad directa de los
encargados de la venta. Las Intetvenciones de Servicios Banca
rios, a su vez, resumirán dichas cuentas con la que ellas ele~

ven a la Gerencia de la Mutualidad.

TITULO IV

Rógimen económico y financiero

CAPITULO PRIMERO. RÉGIMEN OCONÓMICO

Art. 30. Recursos de la' Mutualida.d.

Contaf'd con los siguientes:

aJ "\ Las cuotas de todas clases cpn que contribuyan los mu
tualistas.

b} Las cantidades y bienes que "adquiera 'por. donación, le
gado, herencia o cualquier otro. titula: legitimo.

e) Las rentas de sus propios bienes y los. intereses deV9n~

gados en las cuentas corrientes o de ahorro abiertas con fondos
de la Mutualidad o 'Confiados a su administración o custodia.

d) Las subvenciones que se consignen en -su beneficio en
los presupuestos del Estac\Q, o de otrps OrganismospúbJ,icos o
priv~dos.

e) El importe de premio de venta. de signos de'f~anqueo y
otros efectos timbrados en las Oficinas de Correos.

O El producto de la venta del sello benéfico y de impresos
diversos relativos al· servicio de Correos.

g) La. participación que legalmente pudiera acordarse, en el
caso de reali:r.ación de servicios. obras contratadas por subasta.
concurso-subasta o adjudicación directa, éjecutadas por admi~
nistracián y suministros.

h) El 50 por 100 por una sola vez, de los aumentos mensua
les que'" puedan expeIimentar los haber.es integrantes del sueldo
regulador de los funcionarios en activo.

D Cualesquiera, otros recursos autorizados debidamente.

Art. 31. Cuantía de (os cuotas.

1. Los. mutualistas a que se refiere el párrafo 2 del ar
tículo 8, a excepción de los jubilados, cpntribuiran al sosteni
miento de la Mutualidad con un 2 por 100 sobre el sueldo que
perciban y que se considerará ititegrado a estos efectos por el
sueldo base, trienios y pagas éxtraordinarias oficialmente reco
nocidas, precisándose para cualquier variación del mismo, que
en ningún caso podrá exceder del 4 por 100t la· previa aproba
ción de la DirecCÍón General de, la Seguridaa Social.

2, Los jubilados y mutUalistas a que se .refiere la letra a.) ,
apartado 3, del articulo 8, abonarán como cuota mensual la
mitad de la cantidad fijada por el Conselode Administración
al personal en activo, con igual sueldo, trienios y afias compu
tables de servicio.

Art a2. Abono de las cuoias.

1. Los habilitados descontarán mensualmente y por adelan
tado las cuotas de los .mutualistas en activo, de sus haberes
y liquidaciones.

2. Se exceptúa del pago de la. cuota mensual, conservando
no obstante sus derechos, a los funcionarios en servicio mili
tar, si bien, a su reingreso, vendrán obligados al pago de las
cuotas no satisfechas. abonando cada mes la corriente y una
atrasada,

3. Los mutualistas en situación administrativa de super
numerarios y excedencia especial o forzosa, abonarán sus cuotas
mensuales díractament.e a la Mutualidad, como si se hallaren
en servicio activo.

4. Los funcionarios que pasen a situación de excedencia vo
luntaria y los separados que sígan abonando·cuotas, podrán
pagar, en la m~sma forma que lo.s delav~do anterior. las
cuotas mensuales que correspondieran a sus haberes al pasar
a tales situaciones, dentro de los· quinceprim.eros días de cada
mes.

5. Al personal jubilado le será descontada su cuota. por la
Mutualidad, al hacer efectiva su pensión mensual.

Art .. 33. Presupuestos, Balances y Memoria;

L La Mutualidad formulará anualm:ente el presupuesto ge
neral de ingresps y gastos.

2, *La cuantia .maxima destinada a gaptos de adIhinistra
ción de la Mutualidad no podrá exceder del porcentaje regulado
por la Legislación general de Montepiós .y Mutualida:des, so~~e
los ingresos obtenidos por· cuotas recaudadas en el ejerCICiO
económic9 anterior.

3. En el primer trimestre de cada año se redactarán la
correspondiente Memoria y Balance del jercicio anterior,..u-,:
ejemplar de los cuales, junto con el presupuesto, se remltrra
a la Dirección General de la Seguridad Social.
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Art. 34. Sistema financiero.

1. El régimen financiero de la MutuaJidad e.stani cst.ructu
rado de forma que permita la cobertura de las pre~taciones,

wnto abonables en una sola vez, como periódicas.
2, Cada cinco años, la Mutualidad podrá efectuar' un estudio

actuariaJ, que permita adoptar las correcciones Ü~cn'lcas neee
sacias.

Arl.. 35. Fondos y reservas.

1. Los ingresos 9btenidos por los cuno~plns qw: se E'specHi
can en el artículo 30, se registrarán en una cuenta única deno
minada Fondo de Cobertura. df'stinado n financiar todHS lds
prc!:itadones previstas.

2, El remanente que pueda pl'oducin:e ¡m cada ejercicio, se
llevará a una cuenta de ..Reservas". La evolución de ésta indi
cará la conveniencia de mejorar los coeficientes qUe ¡'egulan las
prestaciones, mediante el presupuesto que se redacte para la
ejercicio siguiente, o por el contrario, la necf·sidad de proce
der a un reajuste de cuotas, o estudio de ingresos en general
para la consecución de los fines propuestos

:3, Sin perjui~io de lo que se estableef' en pi apélrl.ado ante
rior, cuando en un ejercicio se produzca -un e5;cedentc_ se de
traerá el 5 por 100 del mismo, que se coni.ahilizarú en una
cuenta denominada "Reserva Especiah. La reStTVa asi consti1.ui
da se destinará a atender cualquieL,.paja {) dt\[weciación expl'
rimentada -en la enajenación de los valor('~ de rualr¡ukr clase
del Activo.

4.. El Co~sejo de Administración podrá n1htl'¡-;édizar las re
sprvas aSÍ como el excedente de los fondos n'J necese rios para
las atenciones y gastos generales, en val.ores do! Estado, títulos
de renta fija o variable, de coti~aci6n calificada_ bienes inmuC
bIes u otros aná.logos, debiéndóse invertir los fondos sociales
de Cünformidad con lo establecido en las disposicioY1e~ vigentes
sobre la materia,

TITULO V

Prestaciones

Art_ 36. Sueldo regulador.

1. A efectos del cálculo de las presta( lOncs de la Mutua
lidad, se e.ptenderá por sueldo regulador el qUt: dIsfrutase el
causante en el momento de producirse el hecho que ocasione
la prestación, incrementado con los trienios y pRgas extraordi
narias, oficialmente reconocidos.

El cálculo del premio de permanencia en el servicio y dE)
la .pensión de jubilación que puedan corresponder al mutualista,
se hará sobre la base del sueldo mencionado en el párrafo
precedente, pero deduciendo un importe proporcional a los afias
en que no hayan sido prestados tales scrviciOB al Correo.

2. Tratándose de posibles beneficiarios de un mutualista
se entenderá por sueldo regulador el qW} Il;'.va servido de hast·
pf1ra fijar la pensión de jubllación.

;-1. No incrementarán en ningún caso el sUi'Jd;:¡ J'r'gl:ié1dor lw
complementos, cualquiera que sea su cJgse,> ill1pol!('

4. En todo caso será requisito indispensable que el sUF:lrlo
regulador, que se tome como basp, httva S~'ryi1o pDIi'l fijar la
cotización.

Art 37. Periodo de carer¡cia

Para tener derecho al disfruti' de
SG,ú condición indispensable tener curnpl-ldCt
rpnda correspondiento a cada una.

2. Se entenderá por período de carencia. el numero de 8t'los
de cotización que, previamente al posíble di&frlltc de una pres
tac¡:m. habrá de cubrir el asociado. En todo CHSO para que el
conjunto de tiempo de cotización sea válidl) a fJstos efectos,
deherá haberse cumplido con anterioridad u la fecha d\~l hecho
causante de la prestación.

3 Cuando medie liquidación de atrasos, tendnin validez Jos
años por los que se abonaron cuotas atnlshdHs a efectos del
tÓf!1putO del periodo de carenda, pero sin derecho a la.s pres
t<1CHmeS en VIgor hasta transcurridas dos üIlLH_dicJHde~ del pago
t~tal de !iichos atrasos, siempre qUe ei periodo sin cotiza.r
¡.;~~a supenor a los dos años citarlos_ En el caso de qUe dicho
ttp;mpo fue!"a menor, el derecho se adquirirá una ve? transetl
rnda la mItad del tiempo que est.uvo sin COti-¿t-lL

4, Los períodos de carencia para las di,;tín!.ns (i"Si'!' de
prestaciones de la Mutualidad, serán los siguj(\ntes

al Pensión d~ jubilación. nueve afias de cotlz;:¡óón. oxtüpt<J
pur Invalidez o mcapacidad, que no se f'xigircl pcl'iodu de CH
rpf¡CJa.

bi _ Premios de nupcialidad, natalidad: ,'len, ;pC:, : (Téditos
lT II n ~.1O deco!.ización.

el Pensión de supervivencia V premio d,.' PCtlllidWllcia en
('l sr::cvicio, abono de la primera ctwta.

d) No Se exigirá periodo de carenC;f( p.f(r'J ~-i:nl';,H' el de
recho al subsidio de defunción.

A n.";8 Ct¡Q,nt¡a de la.'> prestaciones

1. Lu dplerminación de. los porcentajes que en el futuro
havan de servir de base para fijar la cuantía de las distintas
prestacionns corresponderá al Consejo de Administración, preci
sándose la previa aprObación o conformidad de la Dirección
General de la Seguridad Social; dicho Consejo, a tal fin y en
el. primer me:: de cada año, fijará los que han de regit." e~ ~l
mIsmo, él la VJsta de los reóoultados económICOS d""l ejerCICiO
anterior. no pudiéndose int.erponer n:curso alguno contra tul
acuerdo

2. En concurdancia O}lj lo disPL,C'sto el] el nUll1er'o primc:fo
del articu!o 36, las pensiones Ol 'nsui;tJcs seráJ;1 equivalentes ul
resultado de divid!r por catOl'ce la que pueda corresponder a
todo el al'io

3. A partir do la entrada el' vigor del presentp Reglamento
y hasta que el Consejo de Administn"dán de la Mutualidad
con",¡d\~lt" prucedente una nueva modificación de los p01~cen!,ajes

Que huyan de fijar la. ctlantla de léls prestaciones, é<;UiS que
dar,tn estéll¡kcidas en l¡:¡, forma ·;Jguícl1te,

(jI L, CLi'l.OUa de In pen~:ón d¡, j!lbdacióJ1 "eró la equl\'<i
lent,' ill .~! pOt- 101) del ~dJ('ldo i(~;;lji¡ld,)r, ('ol1lputhndose única
menie los afios do st'rvj(;ios t'fectivos pl'cstados al Correo.

b) La (:uanlii:l de la penSión d,: viudedad ser'á 18 Bquívalente
a!¡Oil por 100 rle la de jubilación del causante o. en su cuso
de b que hubiere ('orn'spondido a e:'ile_ de haberse jubilado ~r)

el 1110JJlento de S\l faJ]ocllnifmfo. con un mll1imo qU(~ sBfwlnt'd
afllwl:nente el Consejo de Administl"i_'\Ción.

cl La cUHlltia de la pensión de orfandud sen'!, pura {'"Hla
uno de los hijos. la ü(luivulenk ni 40 por 100 de la de viudl'
dnd, con 1m minimo qUH 88t1n1;\[','1 ~J.nuajmente el Consejo de
Admilli~itracjón_ ,,¡¡lvo en los CiJ"O'; establecidos en el articulo ;)1.

dJ La cuan tia. de ¡as pensjoHf'S a disfrutar por la totalidad
di' famiran;,; ~-con excepción de viuda e hijos-- con derecho
l:I ella::; ",erú. equivaknto H lB del 50 por 100 de aquella flue
{'orl'<)spondH ;1. In viuda del (:tlUS<-lnlf'.

el La. cuantía del premio de permanencia en el servicio
será igw-d ul 12 por 100 de! sueldo n,guJudor mensual mulf¡·
plicado por el número de años de servícios efectivos prestados
por el mutualista en Corroos.

[) El subsidio de defunción Nlui\,lldra al 200 pO!' 100 del
l'pspPUivo sueldu regulador 1l1cn~u,JI

4 Por pj ConsejO de ,\drninistn:H.ion 'Oc fiJara éllltwJmeJlle
la cuantia dv los premios de nupciulidad, natalidad y ayuda
para estudios así como la de Rlllicípos y créditos, con obliga
ciÓn POI" pari.e del mismo de comunlcarto 1'1 la Dirección Gene
ra] de 10. S~'gurirtad Sociat paro su apn'bndón.

1 la.-.. pn·"tll(ionCs y del'f" IIO,,:,!''Cldos en el presente
Hegh¡nVl1 lO deberan solic.itar:T U1 d tlE-'mpO que 8n el mismo
se indic¡:¡ Ji por li-ls personas con df'-J'(:cho a e11RS.

2. E', (kn~ch() a sollci!ar e1 ., '.!l),<ldio de defuncióll p:-escl'i
b¡I'~l i.L le'i CinCO ai'ios. contados dpsdc la fecha d,,'l fallu:imiento
del 1H1.]Ji,liJ:stü v r-d cWI pCdnio de pel'Jllancncia en :;1 servi·
cio i,C?;lw_Jnwr'¡ <-l Lo, CinC'"' 'Hlo" él nartir de In fecha de jubi
lación dt,j l¡lUI, di; 'id '1 rk sn Idlli."cim;ento. si ósto ocurriera
an1c~;; de 1W,'IQ

'{ ! ¡¡S df' ',1I,]C¡\',\i JH;;¡ ;;1 ,-'C1'dll '>u1jcitacs" dentro
jpl l¡la:!" un ,u-io, :c;i¡nIi.c'nte ¡JI '\:J!ir'cimiento del cwsaniC',
;ibol1i';¡CO en 1:::.1 n'l.>/l ¿¡ {os Lt canUd:Hl corn?spn!1-
dienf¡' qUl' pUl'd" ppnCI1CC:<!CS (" fni1pc:mienlo; tambh~n
dLI:~"t;-j pf':~i!'ie el! d n;f'~rido pLur¡ c!~, un al'io la co;-re':'pondien
te a jul)!ialiúll con el misrno d",,·t'chQ <:t su percibo de~de el
m(Hlwnjo ,j" pn;cíncirs" (~:,l.!l Sí (ajes Pf('stc<ciones se solicita
no) PW<lC:;¡ Uil plé/,O dI' un éÚl') Senltl J"f'conocidw-; --f'l proce
diE'rn- pelo ((-,,1 ,,·fpct<JS v(:or]o¡ni'_o,:; n pnrfir del momento de
la rvt;_C\(lp¡)~,;',,-,(,<¡ue pl del'l'l'hu ;-1 su ,,'Conocimiento f"; irrtprcs
crip l ij,k

'Í El 'Ji 1(', hn ,¡ percibir lo i--;t"{'tnio,:; de llupcinlidad .v na
Utlidnc! prF'-'(rihi¡,¡ !railscurrjdo iin aiio del h(,cbo que lo:; lw)ti\'ó.

:l \Jn pb,;'nl¡I(' lo c'xpu"stl) F'n< Jos ¡ipartados -anteriore,>. la
.l\1ut.ualídüd, il: tuwr conocimicnt df_' los hechos cauSflntes d"
las V,II 'as prC;:.:lc'ones, cornuniCilrá a jos jnleresados su de-
recho i-d I~' n::,¡I)(' d~' m!,,:;nv.,~ 11' j (0)11[' los req\l¡sítm; f'.'};\p:idos
p1'J.1"il H.l (:< iJf'<é·ió;\ , iiC\( '"<trioe, que ch'bnn apori;:·.!"

)]''''':;JOI' ))1')111' ni,;) Ue pcrc¡]; ; 's P¡'~'"tacjonl2s ;¡ qú0 lle-
nen de:-ccILj) ins 1l1ul.ualist¡.;,; () "'1''- (iilhahaQif'l1te:;. se descon"
ta.n-111 dp JilS mistl1<1S (as deudas '18 t,od;I·S dasp,; que aqudlos
t.uvj', ')'·n (',nlnjd;I~; cun lH \-1utuul i d¡¡d

,\' f . .4 I

",,1ill'>Jüt la el,' U!lIt pn.,sl¡Jclón el lo,; intue',;-,"
dos 1) ~i sus n'prp'-;;}Ilt.unfec: nmboo, pcdrúl1 reculTir anl,e
el (\)!lH_'io de Adrnl'1:stn:HiÓIJ umlnJ ¡a CUfll1tía i;Jsignnda o la
disUibuc:ón de la rnisma {1/1 el plaz(j de dos mese". contados
a p'll';ir de- ia focha de lt::. notifícHc1ón. Estos reCUrMJS iran acom
Wll'¡,ldoE de lit docu¡m'ol¿:-¡ción o itbtificnción que 10'3 recJaman
tf", o',Um'''l P'! i inen
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Ai'L 4n E,'u,¡n.crac¿úlL

Las pn~',;¡d(:iones que conccde la Mutualidad en caso dé' Ja~

J1ecimi Jlb dd n1i.ltuali!.,ta ;ion las siguientes·

Snbshlio do defunción
?("t',i~\r _';:' LÍe supel"y;\~~¡;,-'j,: por viudüdHd y urfandad.

1. Los que Se ju'.1¡]i;n al cumplir la edad reglamenta.ria
el C\lerpo a fjliU perknezcan y quienes pasen a td,l

'''"dej"" con c8.rácter vüJunt.1:ir1o; skmr:re que les falten cinco
¡lÜCS o menos PPTU alcanzar 'ia iubilaóon forzosa por eJ'-t,J.

2," Los Jul:ülatlos per enfermedDd, hien sea causad ú por
cegllera, puniJisis total u otra qu(' les impu:nblllto permancllt'~

o¡cnl;f:para toda clasB de ClctividBdes lucrativas en y fuera do
Cc'rrcüs.

:~. Los ~,cp[lrados d'3 los distintos Cuerpos de Correos, cual-
quiera huj;iese sido la razón que motivó su situación, siem

C,UB d,'c!cvf1ción de ¡ubiladcs hubiera tenido lugar de
de It1sLj'mas ü;dicadas en los apartados precedentes,

(umpu¡jndose, a efectos de esta pensión. de jubilación v como
a Hh dcrnás funcion.'lcios, ÚnicUn1?ll{C! los años de St~t";ici(ls
<}{cctj"c; l)r·i.~~tac'l!s (Jn Curreos,

C/\1'<:1'10

fxtw iIIV;¡[iátz e inccIX:culv.fl.

¡ os ILI\lf.mdi;;Lüs en s;!(1élción ac;;iV'i qU0 por accidente :1l1hip
JiU c¡udJado in\,¡¡jid;:'6 'c; inc;apacitndú[, total :r permanUIÜc'il1ClHe
,'JU; ia prestacié:n del s81'vido t('ndrán derecho al pen:ibo de la

f!ij jubilaci6n, que sed. .la que correspondería al mutU[l-
CI~ (;<:\,;0 de habej"sf~ jt¡bilado fp.,r ",dad en tal m('n1Entú,

cnmc PC'I ¡'Jda dI' cot;-';:ción los que crectiIJ'Hc"n
sati(,¡'Bcho La Mutualidad comproLará, por lnL':::J:O

qu~, pueda designo:u' ,e estos (,fectos, la inca
l)',F:i(1;¡d .'.Ii ':'wla in:,('!"e~,ados de:.x-rán cumplir las prf'scrip
(.io;,'_'; y tnli.amioiltos ¡:¡ódicos que se h:'s il)dique a erectas de
~:;j recupOT';\ción,

Si los jubilados por los motivos c:q-;uestos cambL,gcn de situa
ción por haber recobrado la salud o estar dl':,empcnando alguna
actividnc!, el Conscjn de Administración ,ibl'irá una información
qLC conduzca al exacto (:;,.'nucimienlo do tales circunstancias,
[j, lOS efectü'; de arwlar la p,:'nsión u mantener 1a continuidad
en el derecho de percibicla,

ArL 12. Abono de prestacíollcg

1. Las pensiones se de'lL:ngarál1 a partir del díp prjmPl'ú
del mes siguiente a la fecha en que ocurra el he,che que rot!tl
mentariamente las motive, y su pago se hará por OlbC'S VC,lC¡

dos a Jos propios ;;enefidarios, a sus H:pre:NntantLi !',;:ild,:; o
a bs pCl'sor:ns debidamente autorizadas ai efecto, «!O aboll;) dé
doble pensión en. los meses rJ~ cobro de pa.g<:s L'_,-:!,~¡I_'¡'liIHr ";;,

2. El derecho al cobro de las pj'cstacíones pL.;;(/ih '. 0, k'~
tres años de la foct>.u de concesi6n.

;.¡, Las mensu:úidal:os qlL~ un p,msioniA8.- tuviera
y no percibidas en el mon;-e~tto de ;,u óbito, s'~ en!; a
L.i persona o perso)";¡lS u quieilcS corresponda ol su!y,i(i:o ck' d(-'
función o udquienll1 Jcre~no a pensión dr~ SliV('.t·vivcnc P(-H
viudedad u ol--j~undad. S¡ no l¡abicso den:-choh~¡J)j(-"I.t"s, e; Impon.!'
L¡U':-,darú en beneficio de la Mutualidad.

Art 13. Cese en el percibo de p('nsiones

Se cr,s¡¡.rú en el percibo de pensiones. i::n loe; 'aso':~ slgU'-:Jnti'c;

1 En.la pensión do ill~,i:ación por fallecimiento d(-)l bene-
ficiario, renunCia expres.a dol mibmo o pec.! ida de su dl'lt'cho
en virtud d8 revi,;ión etc ~u f'xpediente de concCc·,ón,

2. .En j¡:¡s pensionos do :;upcryiVetlClfl vI ces" po::!rú ')0(:'
dccor a cualquiera de las c~;usas ·sjguler¡tes:

al En las de viudedad, pur nueV0 nL" ;¡i!OI'lJ'.: ~H¡'1CJa 1)

fall8cimicnta.
b) "En las de orfandad, nI alcanzh, la maVOTI!1 dp edad o

pOl' falkci.micnto, c:,ccpto el) loc.; C:;J',ÚS de inCUlmC!t.!<1d, en que
CGSHnt sólo por Í<'tileclmierto

ArL '14. Retenciones y emuClrgo.>. Testamentos

1. Las presl ~cloncs C[j¡,cl,,!ecídas a fa vo!" de loe; mJ.d 1;;1: bL,lS.
de sus familiares o rlcrechohabientes, no tcndJi'.t.n en rlln~,m caso
el carácter de bje,'1es o derechos personale!;; de los mi;;J!los, no
pudiondo, en coclsccuencia, ser ri::tenidas, culj(l;}s o cH;bargadas
[lar responó;3.hilidl-ld0s contLlÍdas por ei:cs, ni ",xvic de gr"ran
t;a p::q','¡ el cl1n1¡-lilniento de cUécquiE)!' nh!j;{ac.'ión.

:2, St"rá .nq:a, a efectos d". Mutu:'l!id>Jd y del pago ¡:;or é',~ta
de bs pn:'st:1CJOi;'~'> COITcs¡j(!nJlcnh'" tnrla dispcsic¡or (,2:';"111";,
t"lia. que modiliqu0 la ¡cnna o c'lantia de la pE.) ",ocie'rl de
dic!lo,'j bcndicio.s.

2. El aCl1f'rdo consiguiente de] Consejo de Admini,;t;-u6én
tendrá Célrúctor inevocable, a no s(}r que hubit'se existido error
lHunifiesto.

L El :,d)s;:;w por defu'H:i6n a que SE relj·re pI artículo
ar,rerior Cl'l'c?spündo a jüs por:'onas cnLlmet-acias por m·eten de
JL~·i'.:'n-I~(jn en el-16

2 Si no exislii'5cn o fuesen desconocidos los parientes won
ClOiD'JOS en las letras al y bl, apartado 2, del articulo 46,
ni el mulualb¡a hubiese designado en su defecto la persona que
debi"ra pcrdbir 01 subsiuio, la Mutualidad sati::;j'ará los gastos
indicrt'Íus en el número 4 de Rs!e articulo, hasta eltotalimpol'
Le del subsidio. y f': resto-osi lo bubiere-- queda!'á a favor de
Ja .Mutua¡¡(':'d.

3, La ()e"ig¡kCÍón d" la persf,na que haya depcrclhir el
subsj;.Uo en los casos que w;i pl<oceda, la hará el mutualista en
Ccll'tn dirigida el Gerente, firmando el sobre con su nombre como
pleto (' jndicxndo el Cuerpo a que pertenezca.

Se aCl!s:,:,rá recibo do la carta y se re~;eüará en un libro
C'spscia! !llevado a e:-;te efecto en la (~t~rencia, donde qw:dara

llill

ur", en
~\/lu!,\;;;iidnc1

j-: '1··dicir¡rUJ,';

l. El <,u!;,sídio por dofun,.. ión, ed]"ü d":'r\'cho se H:,conoce a
:,",'0', lo;; muLtlalist.ns, o:eni de IR. Clw~lt,la ,:,cr"iala:ia en el ctrUcu-
:0 li,PH: ,do :l. f)

;.,DS '.l(H'chol¡allienLcs de lo~ mutu'.di'-it,Js t'allecidos en acto
dc~ ;'fl'V!C10 lk'(i;jbirc:m el doble del sut)sidio estub!ecido con
il!,¡!~I· l' ,;('¡'_";d en 1,1 morn:''1io de! falJedminllfCJ.

Lll C';L!lqL ei C3.';U el in< Tte di:'] ~;l!lJ3id¡'J se ent.regará
<:1 b8ü;:·;icin!o, $;,,,1, el quú fum'e, previo cClJ1promíso por su

de .,'ji,I>lr los p-:",toil cl'igjnados en la (¡lUma enfermedad,
del mutualista. De no meaül1· este compro-

k:t abuna L~ los Que no excedan del
; ,T¡IHJ1I.e (~' '~ubsidi'-t y C;l in ',E: H;"n..ll1/nti ) si lo hubiere,
'1.] :> ;:et:ci,'yjQ o hencfk¡;¡rios

J.,tiC; '~l\)t'.,a!isttls que:](, [l't1i;-alJ h"IT-deco:.; f017:osos podr,·'tn,
"1 pnrl.i¡' (ji; ht fCclW ric su Flbi]acjjn, percibir bajo :;u re::.-;ponsa
hiEd:ld y ¡m¡~c:p",do, el subsidio C;U{) por faEccimicnto le;;

d(tjando en la Mvtualictad para ',¡al.isl'a·cer en su
eh:- sepelio) y sufwgios. lwa cantidl.:d que dc'télrn'l
de /',dm'l'; "ntelón. l)Q la total l1C'rcibida se dcdu
el 20 pOI HID, (j'",.) (lUcdüfÚ nn l)Clwficio de Ji¡

l'bilndún, lendn~n

pUrS0TlU;; que a

cc pe'-'I.";li:.'I'¡,'I,r::Serción f

Art. ,16 Su alcance,

1. Los nlutudli:,lélS de )~'I'lHTO ¡ ,!¡¡le,"_ll '.h'Úl ')ü " !'c:.c;bú
por una sola vez y en el m::O¡H,Onlo de ',\1 ¡ubi ~,cwn, U'li, carüiGad
en moüt!i(;o que ser;'~ la jncl1ea,ia on d clriicü!o :18, apar
tucio 3, e).

2, Sí fallece el mutualista antes de su
deJ'~'cho D. la :~e;"cFpción de esta cantidad
continuuc.iún ,;'.c cit¡;¡,n, por Dl'den de pn.'l'erencüv

al La designada al efecto entre su cónYl'ge. llJICS, nietos,
p<tdrc::;, abueLos y hCrntelJJOs.

bJ A falta de esta designación, d cón-y'ugc dd nll.,'t~a;i:~¡8
el~ priulCT lugB.r, si no {<s,Uiilesen sel~':}.rad0S

,tl'D e.standolo, si la mujer fue dcch.1Cé:j;t ;nnc,',;'"
Lo, o mi cn::;o ele separaciOll judicíaJ, Iv> hijos di;
CL'cllquLc otro DlHtrimunio j)c-r P<l;·t'~s iguales c;~~

;,(],' ¡::;;('l'i.urie¡;cJa. d(, aJg,¡no::; y en reprf~;:;'ni<i.C;

<ar!nc-, lo,; niek,s por cd.irpe del
~, orio1'es, a Jc.s np~,os, y a f::'.lta c:e
c",U(;:os y hOJ"lllGilOS, por on.hn
bk,.c el Cod:go Civil paré!. !a

Art Ej. L¡ Itn:eracwn.

La ;Vfutu,]ljdud cumple su finalld-¡~j d" c::u d le· eli.:"
se :t,biJnn g t':l\-G, de JI;" prc-st<:lcionc3 pre-
mio de lJ(>Tl,',-'..::wr~:;t in f.'; <;ctvicia, otür~:,L'O por una ),,);U Y"Z
al alcanzar la c':l:,'.d de illbj!'.1'.::ién o .si fanec() 1)',1te;, de l\er;,'Jr
;¡ )a- misma y la pe,E;(;n vilaii' la dc j:...hiLJl i~J1" que 1.. leS
abonada desde W1U".:l momento.

!.?; no existician o l\,~rc'l de ;con,~'- dos ¡'.;:, tl'i' d;' fl

se refje;'", el número anterior y el mut.w:li"ta no Lu:b:.l'!";
)F\do pún;ona o pcrso:las fbicas a quienes deJa 8ntj'~'''¡l¡'ó;C
prc'njo, la Ollltid8d qUCCÜ1¡'Ú ¡~j' beneficio ckla ,,1~I¡U[liíd:'cJ

':. Si el 11luti.!H,Jisl.a falleciese en acto de servide, sus den'
chc'labientes p¿rcibintn el pn;mio por cuarJ1b iGual a la que
hulJiose correspondido al caus,mtn de haber alcanL'ldo el !JUll1\'
ro n11otximo de años de servicios efeclivos pn'stado,; ~'n Correes,

Sección 2." Dr:; la pensión ele iu.h,I;,"'I()1)

Art. 47, Su alcance.

Tendrán derechp a percihir con carácter vitalicio la pensión
de 1ubilación los mutualistas comprendido.::; en los siguientes
casos:

Al ~,.;" Ben,; í'icicrios

1. Ten~~:-(tn derecho a ella los vludo', en ambos sexos, d,c
socios de numero de la Mutu¡,lidad, mientrd.b no uJntnl.igu1 nue
vo matri monia.
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2. Esta pensión será compatible con cualquiera otra o sueldo
de carácter público o particular.

3. Si el mutualista falleciese en acto de sNvicío. su cónyu
ge percibirá el doble de la pensión mensllal que normalmente
les hubiese correspondido.

4. Las hijas mayores de edad solteras o viudas, los padres
y las hermanas solteras o viudas del mutualista que al -fall?
eer no dejClse viuda, solo tendrán derecho, pUl' dicho orden 08
prelación, al percibo de la pensión mínima de viudcdGd si íl1S
tiriean ante el Consejo de Administración que vivínn a expensas
del causante, que carecen de otros medios de vida y que no
tienen posibílidad de adquirir ingresos con su trabajo.

En cualquier tiempo será revisable esta pensión, pudiéndose
dispo~ler su supresión si se comprueba qtW variaron favorable
mente para el porceptor las circunstancias econó01icD.5 en q~IP

se encontraba al fallecimiento del caustln!-e.
5. Los mutualistas que cor:traigan matrhnonio despuf1s de

haber cumplido los 60 e.ñosde edad, CaUSnl'Bn pensión a f<ivor
de su cónyuge viudo siempre que entre la fecha de celebración
del matrimonio y la de defunción del causante hubiesen truns
¿unido por lo menos, dos años, o hubie:-;l'n nacidos hijos del
mat.rimonio.

hijes no hU('J'fanos de los mutuaIis.VlS Dn "j:; 'ündicioncs que
.se detennirwn.

;;, Si ¡a Jll""dre vjuda tuvit'sc [úje.' ¡e~itinj().'i o legitilHHdos
con dcrecÍlo a pensión de cTfandild, contrajera r¡uevas nupcias
y 'la fUpSe posible el ingreE>o de los hvé6'~no,·; en el Coh:'gi'.l
por ra:¿ones Justificadas, las pClhir'nes s;Jcesiv;)s 'je entxegarún
a las pel' onas soñaladas en el ~tr' UlOSlJ",:l'Ji'j"ltC por d ordl'l1
4uU l'll el nú,'il110 se est~.blcce.

A¡'t.5.:; So/iCúlid de la pens'ó'¡' <1" t)/{(;.7:i:1d.

1 P,l-Ul obtener el disfrute de ia pensi{;n d0 orfandad de
benin fncmulnr la portinente solic.itud ante (JI Gurente. que
;'üsolver{¡ ]'J que proceda, !i, madre, el padro, () 01 abuelo de
los huór.f;iI10S, y, en su defecto, los tutores, y, a falta de éstos,
los JefOf; provinciales de Correos do quienes dcp,~ndan las olici
na,;, (~n que úHinmmeni,.' hub;i~sen prestad') ';el''licio las causantes.

2. Dcchrado el derecho del haéTiano al l:lisfrutc de la pen
sión, :':0 cumunicara el acuerdo a la nnc1rc, padre, abuelu,
tutor o J·'!fe provincial, a los que ;ie h¡¡rú efe'diva si procede,
o.s\'\ r<.',s( '·\ar,," su raga p;::'l"a reaJiDlfl0 cun"do cot'J'uspunda

1 Todti rnulunk;ta tiene derecho a perci:-úr la canUdad fi
jada panl :;k:,-¡, hijo nacido, S09. l:Jgítirno o legitimado por subsi
,:;uh:nte ffinti"imonio de lus padrl's, le que se justificari con la
JllYsen~::J.ciól1 dol uCl.a d¿~ 0acimif'otu () ¡i;)nl J,' Lunilla, .

2. Aunque lo~ dos C();lyuge,.; ÚI'.. ,;\:G n,utu<l¡j~tns, no pe:Clbj
rán doble p¡·(:¡¡¡iQ,

l'f'gnli:tdo
10:0 :oigtli0ntes:

'LO !"

Ad, ,'j),,:': dt:! r,rv¡¡'lO c:" pl'nCI11h.'"\C¡¡, :'1 ,.,'
:.'n el ar i:_'.Jlo 4Ü. [;1 l\1utuulid,,(j üellC e' ',hlc,

Nupc!';iidad.
Natalidad
Ayudn ]JL1r:i e!-itudios

Al't 5,1. [Jr¡;rnto por nl.lpcic ildaL

1. rendnin derecho al mismo todos 1m: asnciados a !a
Mut ..laildad que contraigan Iq.,Itimo matrj¡¡¡'mio.

2. A lo;; ci'cctc·:..; r·L'1acionados con dicho premlo se consiciE'
r;;]',::i C:U!'iO·.-\U u.i EJi~:mo en .a t'c'.:la de cc!ebl'aci0n del enlace.

~,. 5i Iv: dD5 CÓjlyuge:ci fUt~o>en \il.Ui'-lPlisias, percibirán doble
premiu.

Arl -ii(l. f'.;uniú por rwtufifÚI(/

1. Lu' Jefü:; provinciaJfs tendr'td 1m ~,ú demarc8ción Jan.:
prc,:>C'nl.;J(,;cn tlf~ ln MutuahdHd ¡jEtr:: la ngllnnuc' y pl'ot>JCClOll
de io~ hl.Il:'rfHnos.

C\;:tflC!O ústos 10 SU.t!l ti(. p;;dn,~ y madre
t\¡i.ur ;1: que se hagan c:~,·W.' d,' ,"iio~,

c'a! d!) ¡'C'ifil'CUVO ~·.I·' IHU:l.rga¡·;,t """ji",'",,,
SU cui.dw.l' .:cdopj·J.ildo lt,_s l1lwJd;.~; que preced::::. c·n tanto ;,(;
c~j;;ueh'a 1::; s::uncj6n de['initiva, ddndo CtLllt,;l. de cilv; RI CL
re,,:.:

1 Los hu(rriu¡OS ;¡¡nyon)~·: de c(h~d quo clcrllu<:'stnm aptitu
dps para cslúdios supeciorc's y que yu lo,> viniesen cursando
con apl'ovccll;'rníCl1l.ü y apl1cación, podI~m disfrutar de ayuda en
la cuantía fihda por el Cons>::jo de Administración, a fin do
poder prosegvir y terminal' ,sus cs:.udio5, vinkndo oblígados 1:1.1
finalizar cada curso a lÜ.)Jl!Of:irar su aprovecha miento, sin cuyo
requisito cesarún automatícanlonio en su percibo.

2. En el caso de que :oe cfJlllprucbe la indebida aplicación
por las personas n. cuyo cuidado se halle confiado el bencfkia
rio, del imnorte de la ayuda, se adoptarán las medidas opor
tunas para 1ft efectividad del fin persQguido.

Art. 53, Su alcance.

Sección 3:' De la pensiun <le (>i rU'¡jcd

1. La pensión de orfandad tiene por objeto amiJHXar a los
huérfanos de los socios de número de la Mut"Lwlic!::t.d y facili
tarles recursos con que atender a su mantenimir.mto y educación,
bien por medio de la propia pensión abonabk al padre, a la
madre, 0, en su caso, al tutor o representación del intef0<¡i:ldu,
bion por administración directa de ia Mutualidad, internandolos
en Colegios o por cualquier otra 111udaUdad que pueda acordar
el Consejo de Administración.

2. Todo socio de número dejará al fal ¡eeer a u,dn, uno do
sllshiíos, menores de edad. legítimos, logitllw;¡d(¡s, uuturalüs o
Bdoptivos, cuya t,dopción h<;wa tenido lugnr anf.f)s de cumplir
aquél los 40 años de edad, ei derecho al disfrute d';~ la pon,
sión de orfandad o de otra forma cualquiera de protección o
amparo qu'e la Mutua1idad establezca.

Si el padre y la madre fuesen funcionarios mutualistas, los
hijos que reúnan las condciones e;<¡tablecidas, pt'rcibirán la pen
sión a partir de la focha de fallecim:ento de cualquiera de
ellos.

3, Cuando se Cause baja en el s0rvicio activa por invalidez,
los hijos menores de edad del mutualista serán considerados
como hUérfanos, previa solicitud del misrIlD y haber acredit.ado
mediante expediente la imposibilidad en que se encuentra pura
dedicarse a otras actividades. lucrativas y que ]a expresada
baja en el servido activo le implique perjuicio económico.

4, Disfrutaran también del derecho a esta pensión, aunque
sean mayores de edad, los huérfanos solteros que en el momento
del fallecimiento del causante se hallen imposibilitados fisica o
intelectualmente para ganarse el sustento, debiendo acreditarse
documentalmente estos extremos una vez, al monos, cada aúo.

Si la incapacidad se produjese con posterioridad al fal1eci
miento del mutualista, el Consejo do Administradón examinará
las circunstancias del caso y procederá en .-;onsccuc 'leía.

Para la percepción de esta pensiÓn extrtwrdinaria dr1berú
acreditarse la carencia de medios de vida,

5, En caso de que se compruebe la indnbida aplicnc¡''',n de
la pensión de orfnndad por las persorHl.s ti cuyo cuidado se
halle confiado el huérfano, Se adoptaran la.s Tcr;ctidw; oportunD,~-'
para cumplir la fínalidad que se persigue,

Art. 54. Internado en Colegios

L Aun cuando la protección a los 1ll1~~rfallü" s,~ prC't\.ü, en
genora], por el régimen de pensiones, podrán excepcionalmen
te ser los mismos atendidos mediant.e su intcrnamierto en cole
gios designados por el Consejo de Administración y en Jos
casos siguientes. siempre que las Posibilidades económicas de la
Mutualidad lo permitien'n:

al LOS huérfanos de padre y n:a.dJ'e cuyo tutor o Consejo
de familia prefieran esta sistema,

bJ Los huérfanos de madre mutualista, si el padre asr lo
solicita. por carecer de medios para el cuidudo y educación do
aquéllos.

cl Los huérfanos que, aun teniendo madn~, Re comprueb<.'
que ésta no puede prestarles la protección n(~cesaria y los que
las circunstancias aconsejen retirarlos de su convívencia, o en
los casos en que, por tener que dedicarw u. trabajos qUli la
obliguen a frecuentes ausüncias de su domicilIo, !lo pueda aten-·
derlos con la debida asiduidad,

dJ Los huérfanos cuva madre al contn:lf'r nuevas nupcias,
lo solicite. .,

2. Para la asistencia, educación e insl.!"ucciÓn de los huérfa
nos, se podrán conf)truir en el momento en que so disponga de
medios suficientes para ello y si asi se estima conveniente,
edificio o edificios en qua se instale un Colegio, en el qua
puedan pürman('der los hlll~rfanos en régimen de internado y de
las edades señaladas por (>1 Consejo de Administración.

Podrán disfrutar también de los berrencios de este Colegio los

ArL 6L Enumeración

La \1u~u<llidhd podrá COliiOdl'I los siguientes:

Anticipos ordinacios
Anticipu" por vastos de adquisición de vivienda.
Crédit.v' Mutualidad.

Art 62, /\nticipos ordinarios

l. Los socios de número de la Mutualidad podrán obtener
[H,ticipos ordinarios por la ca;¡U(\ad y en las condi.ciones fijadas
anualrnúnte por el Consejo de Administración. Se exceptúa al
p(:,rsonal ·¡ubilado que ya haya retirado en vida el subsi':lio por
fallocimiento

2. No ':;0 podrá tramitar ningún ünticipo sin. que antes
haya sido reintegrado la mitad, al menos, del importe del CQn
cedido, descontándose en- tal caso del nuevo lo adeuáado del
anter: ...)\'



B. O. del K-Núm. 28:c:4'-- _ 27 noviembre 1973 22963

R¡'~'SOLUClON de 'a Dirección General de Obras
Iiiclniu,'icas po,. /a que se concede a ~Fomento

Agrwn/a de Cieza, S A.», un aprovechamiento d~

U;:íwrs ~ú:'l rio SegurH COn rle8tino a)lUYlpiiación de
un tierras-imadas en término municipal

el '.' ~:¡ i,'vrurcirr!

Don Pa,cl ,¿e ¡ Sill. ri n. F(Tl1Únd, e 11 Ilwn IJr(e \' reprCé;c,'tación
:h) In E~¡:idad '¡:"Ufllf'nto A,f~ríCO!Ü de Choza, S. A.~, y de otl\}S
propiCi:ari.::.s, ha ,ol\('iJ.ndo la concesión de un aproV€chamiento
de aguas de! rJO ~>i!gllrH, con destino a amplmclón de rír;!gos
de tiert1;l!S t'D termino rnunicipal de Ckz8. {MurciaJ.
y ésta DLecciun ha n'~ucllo accol.'der ~t la amplirtción
de riegos "c!¡('i¡,,:.1da vi ¡impurO del Decreto_ y Orden ministerial
de ;¿il de abnl de W~:l, (;011 SU!i::(¡Oj1 H b~' sih'u;entcs condicion~s:

L" Se cuncede a ~}omento A¡;nícol>i de Cient, S A-", Y
oiros, autonZ<Jciót) para derivar do! llC Segura, on término Inu~

nicipal de eÍl-':.:n, h.,sta un total eh:: Lesc!cni:,)s.cuarcl1Itl y cinco
mil 5eiscientus C¡:Huentu C345GSO) Jll('tro~ CUblCOS, eqUivalentes
a un caudal continuo de diüz ti' ,'os y noventa y cinco L'(~ntilitros

por segundo (10,95 I/<;egJ. y cOI-respondientes a una superficie
de ochenta y dos hectáreas veintinueyc areas setenta co:;nhareas
1.32,2970 Ha."), j:.cd!::nccientc-¡ al plano de la zona cegable del
proyecto indicado en el apartado anterior-

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Primer'a El ()l~',-Hla(:o, antes Hogar Escw:~l¡~ de lluéd'al1D5 da
Correos, S'~ (nt.eg-1-a '.'l"¡ la I\1utllalidad Gen€rál de Previsión Social
de Funcionar'jo.e; de Coneos, pero conservando 'eóU propio patri
monio y BJenc!ú'·ndl' ¡os peculiares fines para los que fué cons
tituido,

Al capr!,,-ti de- dlCho Or;'anato ,,(' 'Hane;·¡tani el que tuviera
la MutüaJidad Eenófica de Funcionafos de Correos en 31 de
diciembre de Hr,j

Segunda La M ..;!.uajidad podrá disolverse (1 integrarse en
otra Mutualidad a petición de la:> tces cuartas partes de los
componentes de Ch.la uno de :os Cuerpos que la integran

En este supuüsto, será preciso elevar la oportuna petidón
de disolución uÍ Ministerio de la Gobernaríón; previo informe
y por conducto de la Dirección General de Correos y Teleco
municación

Si el Ministerio acordase la disolución, el Conseio de Admi~
nistracián actuará como comisión liquidadora, efectuándos'e la
distribución del actlvo entre !c~ diversos Cuerpos en proporción
a los derechos señalados en esto Reglamento

Tercera. Queda derogado el Reglamento de la MUlualidad
Benéfica de Funcionarios de Corroos. aprobado por Orden minis~
teria.l de ao d~1 abril de 1963, y las Ordenes ministeriales de 7
de agosto de 1952, que regulnbün la Mutualidad de Carteros
y. Subaltc;·nos. asi como todas aqLI1~ljas disposlclones comple
rnent3r:'D.S de '~clS "'In/'eriore.'., qUf' se opongan a lo dispuesto en el
presento Hegl;JnF-n!U

Segunda tus prestaciones uriginudat; por hechos detenui
nantes anteriures 11 la entrada en vigor de las pl-esentes normas
se {'on Lnuarán I>igü~ndo por 10,<, preceptos de ta legislación dero
gada; pero sus titulares podrán beneficiarse de las mejoras que
se establezcan en lo sucesivo para tales pre&tacione5.

fercera. La cotización a la Mutualidad se llevará siempre a.
cabo en la forma e.slablec:ida en las pn~sentes nerl11lis.

Cuarta, Cuando un funcionario de alguno de los Cuerpos
de Correos ingreso en otro de superior categoría admwJstra
tjva, se le computarán Jos anos de cotizaC'Íóp. y prestación de
servicio en aquél para la determinación de sus derechos como
mutualista, a tHnor de los correspondientes a cada uno de los
cuerpos a que el interesado haya ·pertenecido.. reflejados en
los porcentajes aplicables a SU!;; respectivos suelOos reguladores.

Quinta Los funcionarios, mllt.ualistns o no, qua se encuen·
tren, a la _entrada en vigor de este Reglamento, en situación
dejllbilauos. d(-':3pUet; de haber sido dejada sin efecto la san~

ción de separacion del serVIcio por revisión de su expediente
y no pfOrcjban pensión de jubilación de la Mutualidad, teniendo
no obstanto más de nueve afio.s de servicios efectivos prestados
al correo, podrán solicitar del Consejo do Administración el per
ciho de dicha punsión, Según el módulo que estuvie&e estable
cidu para el Cuerpo a que pertenecieran en el momento de ju
bilarse, computandoseles, a. tal efecto, única mento [os años de
sorvidos efectivo.':> prestados en Correos. Este recollocimiento no
llevará con:~igo sin embargo. en lllngun caso. abono de pen~

siones atni indas
Soxta.. En ei pid¿O de tres meses a partir de la fecha de

proilll.¡]güción d;~ ü"te HegJamcnto, dcben,n [Ol1yocarse ",!;::ccio
nes p¡J,ra la dl'signación de 103 Vocal{';.s decth'os pJQ(('ClolltGS
en el Cow;pjo dc' Adrni nJ~;tnt-clón. como resuHadn .de la l1plí
cación del mismu

::~_ Los mutualistas, que temporalmento dejasen de prestm
servicio activo y tuviesen pendiente de cancelación aJgllIl anti
cipo, queaan obligados a comunicar a la Mutualidad ~)j lugar en
que fijan su residencia.

4. En caso de fallecimiento del mutualista, el l-etntegro dB
las cantidades que adeudaS6 se descontará del subsidio de de
función y si no fuera suficiente, del premio de pennanenCU:4 en
el servicio. si éste no se hl1bíl!se retirado.

Dl~-iPOS!C[ONFS TKAN":;j'!UHlAS

1. La Mutualidad podrá conceder a sus asoClhdos de n~:n1l0m

créditos sin interes, denominados -Créditos MLlt\:alidad, cuyo
objeto seré. proporcionarles el medio de adquirir toda clase de
artículos a precio de contado, Estos créditos se invertirán en
compras realizadas en cualquiera de los establecimientos que
admiten este sistema de ventn f'. través de la Mutualidad.

2. Dadas las círcunstanci9.s especiales concun'entes (ln esta
clase de créditos, las condicl0nes exigidas pura su adquisición
y amortización, así como las norma>; generales de dosenvolvi
miento serán dictadas por la Gerencia de la Mutualidiid y re
querirún su aprobación ¡XL' 'Ü :"::ons2jo de Administración,

Si en cualquier l1lOmento, la Mut'úaUdad so h3Tla~c en con
diciones para aceptar entrn SliS mutuaJJ.stf¡,;;egun:, de vida y
otros de onfermedad, Sanatorio y demús f<ll.'uIHS dB arnparo y
previsión, pl'opondrá a los asociados el 8X8tnen de Jo.s cstLtÚ¡Ob
r~a]j:wdos a tal efecto

Art. 66. Tramita.ción de e.o:pedieil.tes vtl "i;¡c;.

La tramitación de los exp_:dhmtes de jubdación viud('ciad y
orfandad que con arreglo a la legL'lación de Cl8ses Pasivas del
Estado promuevan los funcionarios de Coneos o sus causaha
bientes, sera gestionada por la Mutualidad, 1& que satisfani.
los gastos originados.

Art. 67. Mejora ele pensi¡¡/les y sub<~iái(ls.

1. La Mutualidad podrá establecer con carac!er il1'kpen
diente y mediante acuerdo del Consejo de Administración la
mejora de prestaciones y pens;ones de jubilación y subsidio de
defunción,

2, Estas mejoras se efectuarán mediante apórlaclones indi"
viduales o cplectivas, no aplicEmdose en lllngún caso a las
mismas los fondos o beneficios de la ?vbtualidad, ya que se
constituirán exclusivamente con el capital a.?Ol'tado por los soli
citantes e intereses del mismo.

3. La Mutualidad contabilizará con la debida indep ndenda
estas operaciones yla implantación de la!'~," nWjOnh ~,era ob·
jeto de un estudio actuarial

Art. 68, Otras rosiblt.~ prestaciones.

J\d. 64. Anticipoc; por YIIslus de (¡ci<¡uisj':'hn (::e 1 :1':("'!0<1.

1 Tendnin por objf'to i¡yudar ~'I los IIll¡juali"L.l" i:I ld u.úqu¡
~;ición dto vivienda propi¡¡ ~' '~(-'lan i<1compatibiC's '_.~n los oulina
rios.

2_ Podrán CÜll;::edon,;e el. todos los fnutualisUs inclusive a
excodentes o supernun;era:-ids; jos excedentes voluntario,,, ser~m

<1.vi'dados por dos nnltuhLsLb en activo rigiendose CO',fOIT'lt'

a la:; normas dictadas pa:'a le:' 'mismos ):':H' el ('nnc;eio de Ad
ministración

1. Los mutuaJist.as qUt' no estl~n. en activo poarán hacer
peticiones de anticipos C(j¡l d aval de otros dos que pc0stün
servicio. También las viudas que cobren pensión de viudeddd,
y asimismo los cónyuges viudos. ¡mdrál1 obtener hnticíf»;; hasta
la cuantía que anualmente señale el Consejo con la misma
garan tia an tes eXigida.

2. Ningún mutuali:-;ta podrii avalar mús de un anticipo
ajeno, ni por importe sUjwrior del que El él pudieru (,(¡HeSpO n
derJe, y esto, únicamente Gn el caSi) de que no tu\'ir:'se yNi
alguno propio pendiente de cancelación

;) Despuós de HvaJ"do un al1hcipo< ni fiador IhJ pndj'i) obie
ner para sí ningún otro hasta el total abono del cunccdido, El
no 'j8): que ei, a ~u vez, s<.;'a avalado en debida forma

ArL 6::L Otros antictpos

Primera. La 8p]icación rh! los precepi.os nJilL'..'nid·:)s hl '~c;(e

Reglamento se entonderil., sin perjuicio do los derecho::. adqui.ri·
dos por los hoy mutualistas, al amparo del .!;lnterior, por lo que
al producirse los hechos det.erminantf;~ di.; prcslaciones futun:v;,
los asociados tendrán facultad de elección y por ello podrán
optar por que les sean aplIcables para det.er minar la cuantía
de sus prestuciones, bien las normas dei anterior Heglamento,
o las del presente, entendiendose que las prestaciones de -pre~

mio de permanencia en el servido" y ·subsidio pür defunción"
deberán ser reguladas siempre conjuntamente, con an-eglo a las
mismas normas de aplicadón, bien sean éslas las del anti
guo o las de este Reglamento

Art.65. Créditos Mutualidad


